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viles, en virtud de la Ley de 15 de julio de 1952, quedan 82 
vacantes para ser ocupadas por aquel personal que viene pres
tando eficientes servicios durante algún tienqpo.

En su consecuenncia, esta Dirección General, de conformi
dad con lo informado por la Comisión Superior do Personal 
con fecha 8 de enero, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el articulo noveno del Decreto 1667/1960, de 7 de sep
tiembre, modificado por el Decreto de 21 de septiembre de 
1961 («Boletín Oficial del Estado», número 244, de 12 de oc
tubre), ha tenido a bien convocar concmso-oposlclón restrin
gido para cubrir 82 vacantes de Celadores de entrada en la 
fiScala de Vigilancia de Telecomimicación, más el 85 por 100 
de las que se produzcan hasta que por la Sección Central de 
Personal se formule la correspondiente propuesta de nombra
mientos y con arreglo a las condiciones siguientes;

1. » Unicamente podrán tomar parte en este concurso- opo
sición aquellos Celadores interinos que en la fecha de pu
blicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» se encuentren en posesión de su empleo, sean de 
nacionalidad española, carezcan de antecedentes penales y reú
nan las condiciones necesarias para ser funcionarlo, público.

2. ^ Los aspirantes cursarán sus instancias, potr conducto de 
sus Jefes respectivos, a la Sección Central de Personal, den
tro del plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado», haciendo constar expresa y detaliada- 
mente que se comprometen a prestar en su día, como requisito 
previo a la toma de posesión, el juramento de acatamiento 
a los principios fimdiamentales del Movimiento Nacional y 
demás Leyes fundamentales del Reino, a que se refiere el 
apartado c) del articulo 36 de la Ley Articulada de Funciona
rios vigente, y que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la fecha de su publicación, abonando en el acto 
la cantidad de 75,00 pesetas como derechos de examen, más 
26,00 pssetetó por derechos de reconocimiento facultativo, remi
tiéndose el total de 100,00 pesetas por los Centros respectivos 
a la Sección Central de Personal, negociado 3.®.

3. » Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins
tancias, la citada Sección Central de Personal formará y 
publicará las listas de admitidos y excluidos en el «Boletín Ofi
cial del Estado». Si estos últimos consideraran infundada la 
exclusión, podrán recurrir conforme a lo dispuesto en el nú
mero 1 del articulo tercero del mencionado Decreto.

4. « Los solicitantes admitidos habrán de realizar sus ejer
cicios en los Centros siguientes;

En Barcelona, los dependientes de este Centro y los de Ge
rona, Lérida, Palma de Mallorca y Zaragoza.

En Madrid, los de Madrid, <3oruña, Gijón, Logroño, Lugo, 
Orense, Oviedo, Pamplona, Pontevedra, Santiago, Soria y Za
mora

En Valencia, los de Albacete, Alicante, Castellón y Teruel.
En Sevilla, los de Cáceres, Cádiz, Huelva, Jaén, Málaga, Las 

Pamlas y Tenerife.
En Valladolid, los de este Centro y los de Bilbao. Burgos, 

Falencia, Santander y Vitoria.
5. * Una vez publicada la lista de admitidos en el «Boletín 

Oficial del Elstado», se nombrarán los Tribunales que han de 
juzg^ los ejercicios en las capitales de las Agrupaciones ante- 
rlprmente indicadas, asi como la fecha en que empezarán los 
exámenes en el Centro que se determine.

6. » Los ejercicios serán dos; el primero versará en demos
trar prácticamente el conocimiento de las herramientas y ve
rificar en el campo las operaciones de abrir un hoyo con barra 
y cazo, armar un poste en tierra y soldar un empalme de lineas; 
y el segundo ejerdcio, sobre escritura al dictado para calificar 
la ortografía de im texto en castellano, a elección del Tribunal, 
y resolución de dos ejercicios elementales y prácticos de Aritmé
tica, referentes a las cuatro reglas.

Las normas 7.» y siguientes, hasta la 14, se ajustarán exac
tamente a las publicadas para la convocatoria de esta clase de 
personal en el «Boletín (jficial del Etetado» número 70, de 22 
de marzo de 1960, y en el «Boletín Oficial de Telecomunicación» 
número 981, del 24 del mismo mes y año.

Madrid, 21 de enero de 1966.—El Director general, M. Gon
zález.

RESOLUCION de le, Dirección General de Correos y Te
lecomunicación por la que se nombra el Tribunal ca
lificador que ha de juzgar los ejercicios de la oposición 
a ingreso en la Escala de Radiotelegrafistas cuartos.

limo. Sr.; De acuerdo con la base 11 de la Orden dé 22 de 
julio de 1960 y 14 de septiembre de 1964, convocando oposi
ciones a ingreso en la Elscala de Radiotelegrafistas cuartos, he 
dl^uesto (pw el Tribunal que ha de Juzgar estos ejercicios 
quede constituido por;

Presidente; limo. Sr. D. Julio de Paula Pardal, Ingeniego 
Jefe Superior y Director de Elstudios de la ESscuela Oficial de 
Telecffiaunicación.

Vocal l.°; D. José Martínez Barderas, Jefe de Administra
ción del Cuerpo General Técnico de Telecomiinicaclón.

Vocal Secretarlo; D. Rafael Berrocal Ramal, Instructor de 
la Elscuela Oficial de Telecomunicación.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de enero de 1965.—^Efi Director general, M. Gon

zález.
limo. Sr. Director de la Elscuela Oficial de Telecomunicación.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos y Te- 
lecomunicaclón por la que se establecen las normas 
que han de regir en los exámenes para ingreso en el 
Cuerpo de Carteros Urbanos.

De conformidad con la Orden ministerial de 26 de enero del 
año actual, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fe
cha de hoy, y en uso de las facultades que la misma me con
fiere, he dispuesto que los exámenes para ingreso en el Cuerpo 
de Carteros Urbanos a que diifiia Orden se contrae, se ajusten 
a las siguientes normas;

1. ® Para tomar parte en estos exámenes se requiere;
a) Ser español, varón y tener cumplidos los dieciocho años 

y menos de treinta en la fecha de la terminación del plazo para 
la presentación de instancias. Los nombrados Carteros urbanos 
interinos o Ayudantes eventuales en funciones de Cartero, con 
anterioridad al 26 de enero actual y se encuentren en servicio 
activo, no están sujetos, excepcionalmente en esta convocatoria, 
al limite máximo de edad.

b) Acreditar buena conducta pública y privada, carecer de 
antecedentes penales y no estar procesado.

c) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado, 
Provincia o Municipio.

d) Los Carteros interinos de Correos y los Ayudantes even
tuales en funciones de Carteros, o cualquier otra clase de per
sonal que preste servicio en (jórreos, deberán merecer buen 
concepto a sus jefes en cuanto a conducta profesional, celo, la
boriosidad y competencia, no pudlendo ser admitidos los que 
hayan sido corregidos por faltas graves sin invalidar, o muy 
graves, estén* o no Invalidadas.

e) No tener defecto físico de los comprendidos en el cuadro 
de exenciones señalado para correos por la Orden ministerial 
de 18 de marzo de 1952.

f) Compromiso de prestar juramento de acatamiento a los 
principios básicos del Movimiento Nacional y demás Leyes fun
damentales del Reino, caso de aprobar, como trámite previo a 
la posesión.

2. ® La solicitud para tomar parte en los exámenes se efec
tuará por instancia dirigida al ilustrísimo señor Director ge
neral de (Correos y Telecomunicación! conforme al modelo que 
se inserta, reintegrada con sujeción a la Ley del Timbre (póliza 
de tres pesetas), consignando, los de carácter Ubre, para efec
tos del lugar del examen, la oficina donde (salvo los derechos 
preferentes de los interinos a ocupar la plaza en la que prestan 
servicio) quieran ser destinados.

3. » Los solicitantes satisfarán en concepto de derechos de 
examen setenta y cinco pesetas, más treinta por reconocimiento 
médico. Si se realiza por Inspectores Médicos de Correos, los 
huérfanos de los funcionarios de Correos menores de veintiún 
años están exentos del pago de ambos derechos. A los declarados 
no aptos en el reconocimiento médico se les devolverá única
mente la cantidad abonada por derechos de examen.

4. “ El plazo de presentación de instancias será de treinta 
días hábiles, a contar de la fecha de publicación de estas nor
mas en el «Boletín Oficial del Estado», y se efectuará, indistin
tamente, en el Registro General de este Centro Directivo, sito 
en el Palacio de Comunicaciones, en día laborable, durante las 
horas de diez a trece, o en los Gobiernos Civiles y oficinas de 
Correos, en la forma prevenida en la Ley de ETocedimiento Ad
ministrativo vigente.

El importe de los derechos de examen y reconocimiento mé
dico se abonará directamente en el Registro General mencio
nado, en caso de presentar la Instancia en esta Dependencia, o 
se enviará por giro postal a la misma, cuando la presentación 
tenga lugar en otra oficina.

El personal interino de Correos entregará las soUcltudes 
a sus Jefes, al efecto de información sobre conducta, celo, la
boriosidad, competencia y correctivos, si existen, los cuales, cum
plido el trámite, las remitirán directamente, en pUego oficial, al 
Registro General. Los que se encuentren prestando servicio mi
litar las remitirán por mediación del Jefe de la Cartería en que 
cesaran.

Al recibirse en el Registro General la instancia y el importe 
de los derechos citados, o bien la instancia de los opositores que 
estén exentos del pago de los mismos, se entregará o enviará a 
los interesados el oportuno recibo.

5. » Terminado el plazo de admisión de instancias, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Elstado», por orden alfabético, la
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lista de opositores admitidos y excluidos, pudlendo recurrir és
tos, si considerasen infundada tal determinación, en el plasso de 
quince dias, a contar del siguiente al de la publicación de la 
lista.

6. » Las condiciones físicas necesarias se acreditarán, de con
formidad con la Orden ministerial de 18 de marzo de 1952, con 
el oportuno certificado de haber sido reconocido por un faculta
tivo de Correos, en las Principales y Centros en que los haya, 
y donde no los hubiere, por uno afecto al Servicio de Asistencia 
Pública Domiciliarla, designado por el Administrador Principal 
o Central correspondiente. Los aspirantes no residentes en Mar 
drid entregará!^ además, al médico que haya de reconocerlos, 
un informe radioscóplco de fecha actual, expedido por un Cen
tro oficial antituberculoso, que será tenido en cuenta por el far 
cultativo, para manifestar si reúne dichas condiciones físicas. 
Los residentes en Madrid serán reconocidos, incluso radloscó- 
picamente, en la Inspección Médica de Correos.

El reconocimiento acreditará el estado de salud del aspiran
te, su integridad anatómica y la funcional de sus órganos, fun
damentalmente en pruebas de resistencia a la marcha y de la 
agilidad y fuerza necesarias para el desempeño de su servicio. 
Estas pruebas consistirán en un ejercicio de veinte flexiones 
completas y seguidamente marcha acelerada, a paso largo, en 
recorrido de 300 metros, y todo ello en un plazo inferlOT a ocho 
minutos, esfuerzo semejante al recorrido de distancias y ascen
sión de escaleras soportando un peso de 20 kilos, que es el apro
ximado al de las carteras de correspondencia, con observación 
de fatiga, pulsación y tensión arterial, comprobando si el tiempo 
de recuperación de dicha fatiga, número de pulsaciones y ten
sión arterial son las normales.

7. » Los opositores justificarán su personalidad en el momen
to de entrar a examen, con el documento nacional de identidad, 
que presentarán en unión del recibo corregjondlente a los dere
chos de examen y el certificado de aptitud física.

8. » Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los 
opositores carece de los requisitos exigidos en esta convocato
ria, se le excluirá de la miaña, previa audiencia del interesado, 
pasándose en su caso el tanto de culpa a la jurisdlcci^ ordi
naria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

9. » El Tribunal Central que ha de juzgar los ejercicios de 
la oposición se constituirá en Madrid, publicándose oportuna
mente en el «Boletín Oficial del Estado» la designación de los 
funcionarlos que hayan de integrarlo.

10. Los ejercicios de examen comenzarán el día 17 de mayo 
próximo en las Principales o Centrales a que correspondan las 
vacantes de las mismas y su demarcación postal, a hora en 
que la ausencia de los interinos que deban examinarse causen 
menor perturbación al servicio, que será anunciada por los res
pectivos Administradores con cinco días, por lo menos, de ante
lación en los tablones de anuncios de la oficina. Los exámenes 
en provincias se verificarán ant^ una Comisión integrada por 
el Administrador, Interventor y el Jefe de la Cartería, excepto 
en Madrid, que actuará directamente el Tribunal Central.

Los opo^tores que no puedan por causa Justificada actuar en 
el primer llamamiento, lo efectuarán en segunda y última vuel- 
tal, que tendrá lugar el dia que señale el Tribunal Central y las 
Comisiones locales según órdenes de aquél, en sus respectivos 
tablones de anuncios. Los opositores deberán justificar el motivo 
de su ausencia en la primera vuelta de los exámenes, en carta 
dirigida al Presidente de la Comisión local respectiva, quien, 
relacionada y con informe, la enviará al Tribunal Central, y si 
el motivo fuese de enfermedad, acom{>añará certificado facul
tativo, debidamente reintegrado.

La justificación ha de hacerse en la fecha en que deba ac
tuar el opositor en primera vuelta, o, a lo sumo, en el plazo 
de cuarenta y ocho horas siguientes al mencionado día, y en el 
caso de que no se considerase bastante justificado el motivo 
alegado, quedará el opositor decaído en su derecho de presen
tarse en segundo y último llamamiento.

11. Las vacantes anunciadas en esta convocatoria se han 
determinado sin perjuicio de la reserva que corre^nda a la 
Junta Calificadora de Destinos Civiles, de conformWad con lo 
establecido en la Lev de 15 de julio de 1952, y se observarán 
las normas de la Ley d© 17 de julio de 1947.

12. Las materias del examen serán:
a) Escritura al dictado de un texto en español.
b) Operaciones elementales de Aritmética con números en

teros y decimales.
c) lecciones de legislación de Correos y Geografía de Es

paña, con sujeción a los programas que se pubUcaron en el 
«Boletín Oficial de Correos» de 14 de mayo de 1962.

El Tribunal Central confeccionará el temarlo para cada gru
po de opositores que haya de actuar el mismo día en las diver
sas Administraciones Principales o Centros. Este temarlo com
prenderá un texto de escritura al dictado, dos operaciones arit
méticas con enteros y decimales, un tema de Geografía y otro 
dé Legislación, e incluido en un sobre cerrado y precintado se 
enviará con las pertinentes instrucciones a las oficinas exa
minadoras.

El día del examen, la Comisión local Uamará por orden al
fabético a los opositores que hayan de actuar, ante los que se 
abrirá el sobre que contiene el tMnario del único ejercicio que 
han de practicar, en el siguiente orden: Escritura al dictado, 
operaciones de Aritmética. Geografía y Legislación. El opositor

firmará todas las hojas en que haya desarrollado el ejercicio y 
las incluirá en sobre que diga:

«Exámenes para Carteros urbanos. Ejercicio del opositor 
(nombre y apellidos, población y fecha)» y estampará su firma. 
Cada ejercicio escrito tendrá una duración de tres horas.

La Comisión local levantará acta, que firmarán todos los que 
la integran, y acompañada de los sobres que contienen los ejer
cicios, se remitirá el mismo día del examen, en pliego lacrado 
y sellado, con carácter de certificado, al Tribunal Central.

13. Cada miembro de este Tribunal calificará los ejercicios 
de cero a diez puntos. No podrán ser aprobados los que tengan 
cero en alguna de las materias del examen ni los que obtengan 
una puntuación media inferior a cinco puntos. La media arit
mética será la puntuación obtenida por cada aspirante.

14. Terminados los exámenes, el Tribunal Central hará la 
propuesta de opositores aprobados, ordenándolos según la pun
tuación total obtenida por cada uno de ellos, y la elevará a la 
superioridad a los efectos de su aprobación. No podrá figurar 
en ella un número de opositores superior al de plazas convo
cadas.

15. Los opositores que figuren en la propuesta del Tribunal 
deberán presentar en el plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la fecha de aprobación de la misma, la siguiente documen
tación, debidamente reintegrada con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada para los 
nacidos fuera de la circunscripción de la Audiencia Territorial 
a que pertenezca la provincia en que se hayan examinado (pó
liza'de cinco pesetas).

b) Certificación negativa del Registro CMitral de Penados 
y Rebeldes (póliza de cinco pesetas).

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Co
misaría de Investigación y Vigilancia, .si la hubiere en el punto 
de su residencia, o, en su defecto, por el Alcalde o Comandante 
de puesto de la Guardia Civil (póliza de cinco pesetas).

d) Declaración jurada del opositor de conservar la nacio
nalidad española, de no estar procesado ni haber sido separado 
de ningún Chierpo del Estado, Provincia o Municipio (póliza 
de 0,50 pesetas).

Toda omisión o falsedad en los documentos anteriormente 
expresados dará lugar a la no admisión o a la separación del 
interesado si hubiera llegado a ingresar en el Cuerpo, además 
de la responsabilidad que proceda exigir.

De no presentarse la documentación requerida en el plazo 
señalado, salvo caso de fuerza mayor, que habrá de justificarse, 
no se efectuará el nombramiento del interesado, quedando anu
ladas sus actuaciones en el examen, y el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios, tuvieran cabida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación.

16. Presentada la documentación cca’respondiente o comple
tada en su caso por los opositores aprobados, éstos serán desti
nados teniendo en cuenta el derecho de cada uno a ocuptar la 
vacante que solicitaron, por orden de preferencia según según 
la puntuación obtenida, con la salvedad de los Carteros urba
nos interinos y los Ayudantes eventuales en funciones de Car
teros, que tienen derecho preferente para ocupar vacante en la 
oficina en que estén prestando servicio.

Los opositores que no resulten acoplados en las Carterías so
licitadas se destinarán a una de las vacantes anunciadas que 
queden por cubrir, con arreglo al lugar que ocupen en la pro
puesta.

Madrid, 28 de enero de 1965.—El Director general M Gon
zález.

RELACION DE VACANTES DE CARTEROS URBANOS
Vitoria, 8; Amui-rio, 1: Uodio, 3.
Albacete, 5: Alearas, 1; Almansa, 1; El Bonillo, 1; Cánde

le, 1; Elche de la Sierra, 1: La Roda, 1; Tarazona de la Man
cha, 1; Tobarra, 1; Villarrobledo, 3; Veste, i.

Alicante, 13; Albatera, 1; Alcoy, 6; Altea, 1; Aspe, 1; Be- 
nldorm, 2; Calpe, 1; Callosa EnsaiTiá, l; callosa de Segura, 
1; Campello, 1; Concentaina, 1: Crevillente, 2; Denla, 2; El
che, 6; Elda, 2; La Encina, ir Gata de Gorgos, i; Ibl, 1; Já- 
vea, 1: Monforte del Cid, 1; Orihuela, 1; Pedreguer, 1; Petrel, 
1; Pinoso, l: San Juan, 2; San Vicente del Raspeig, 2; Santa 
Pola, 1; VUlajoyosa, 2; Villena, 3.

Almería, 7; Adra, 1; Berja, l; Dalias, i; Garrucha, 2; Lu- 
brín, 1; Ni jar, 1; Sorbas. 1; Tabernas, 1.

Avila, 4; Piedrahita, 1.
Badajoz, 9; Alburquerque, 2; Almendralejo, 2; Azuaga, 2;’ 

Barcarrota, 1: Berlanga, 2: Bienvenida, 2: Cabeza del Buey, 1; 
Don Benito, 2; Fregenal de la Sierra, 1; Puente de Cantos, 1; 
Granja de Torrehermosa, 1; Guareña, 1; Herrera del Duque, 
2; Jerez de los Caballeros, 2; Mérida, 4; Montljo, 2; Oliva de 
la Frontera, 1: Olivenza, 1; Orellana la Vieja, 1; (Suintana de 
la Serena, 2: Santa Marta de los Barros, i; Segura de León,
1: Siruela, 1; Talarrublas, i; Valencia del Ventoso, 1; VlUar 
franca de los Barros, 2: Villanueva del Fresno, 1: Villanueva 
de la Serena, 3.

Palma de Mallorca, 45; Andraitx, 1; Benisalem, i; C’an 
Pastilla, 1; Campos del Puerto, i; Capdepera, 2 Pelanltx, 1;
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IUm, 2; Inca, 2; Manacdr, 2; Muro, 1; Paguer», 1; Puerto de 
Pollensa, 1; San Antonio Abad, l; santany, 1; Slneu, t; Só- 
U«r, 1.

Mahón: Alayor, 2; Mercada!, 1.
Barcelona, 437; Arenys de Mar, 1; Badalona, 10! Berga, 3; 

Oalaf, 1; Caldas de Montbuy, 3; Calella, 2; Canet de Mar, 2;- 
Oudona, l; Cornellá del Llobregat, 5; Esparraguera, 1; Es- 
plUga»-8an Justo, 4; La Garriga, 2- Gayá, 5; Granollers, 4; 
Hospltalet del Llobregat, 24; Igualada, 3; Manlleu, 1; Manre- 
sa, 6; Martorell, 3; Masnou, 1; Mataré, 7; Molíns del Rey, 1; 
MoUet del Vallés, 3; Moneada y Reixach, 2; Olesa de Mont
serrat, 1; Prat del Llobregat 2; Rubí, 3: Sabadell, 17; San 
Adrián de Besés, 2; San Baudilio del Llobregat. 3; San Ougat 
del Vallés,-3; San Pellu del Llobregat, 3; San Sadumi de Ro
ya, 1; Santa Coloma de Oramanet, 7; Sitges, 1; surla, 1; Ta
ltusa, 12; San Pellu de Torelló, 2; Vlch, 1; VUlafranca del Pa- 
nadés, 4; Villanueva y Geltrú, 1.

Burgos, 4; Aranda de Duero, 1; Medina de Pomar, 1; Mi
randa de Ebro, 1; Salas de los Infantes, 1.

Cáceres, 4; Arroyo de la Luz, i; Ceclavín, 1; Coria, 2; Gua- 
dmupe, 1; Jaraíz de la Vera, 2; Jarandina, 2; Malpartida de 
cáceres, i; Malpartida de Plasencla, i; Montánchez, i; Na- 
valmoral de la Mata, 2; Navas del Madroño, 1; Plasencla, 1; 
SerradUla, l; Trujillo, 2.

Cádiz, 15; Algeciras, 4; Barbate, 2; Los Barrios, i; CUlCla- 
na de la Frontera, 2; Jimena de la Frontera, 2; La Línea de la 
CteñcepClón, 4; Medina Sidonla 1; Puerto Real, 1; Puerto de 
SÑL'Ub María, 8; San Femando, 4; San ttobue, i; Tarifa, 2; 
vtjer dé la Prontera, i.

Jerez de la Frontera, 9; Bornos, 1; Olvera, 1; Rota, 3; 8an- 
lüear de Barrameda, 4; Übrlque, 1; Vlllamartin, 2.

Castellón de la Plana, 8; Alcalá de ChisVert, 1; Alcora, 1; 
Allnazora, 1; Benicarló, 1; Burrlana, 1; Valí dé Üxó, 2; Vi- 
utfreál. 1.

Ceuta, 4; Jadü, 1
Ciudad Real, 4; Alcázar de San Juan, 2; Almadén, 2; Al

magro, 2; ArgamasiUa de Alba, 1; Bolaflos, i; Calzada de Ca- 
latratB, í ; Campo de Orlptána, 1; Carrión de Calatrava, l; 
Daüniel, 2; Puente del PreSno, 1; Herencia, 1; Membrllla, 1; 
Mlguelturra, 1; Moral de Calatrava, 1; Pedro Muñoz, 1; Puer- 
toUano, 7; Socuéllamos, 2; La Solana, 2; Tomelloso, 2; Torral- 
bt de Calatrava, l; Valdepeñas, 4; vlllarrubla de los Ojos, 1.

Córdoba, IS; Adamuz, 2; Agullar de la Prontera, 2; Bae- 
na, 1; Beimez, l; Bujalance, 2; Cabra, 2; El Carpió, 1; Doña 
Mencia, 1; E^ejo. 1; Esplel. 1; Pernán Núñez, 2; Emente Obe-

al; Lucena 3; Montílla, 3; Palma del Rib, 2; Pedro 
, 1; Peñarroya-Pueblo Nuevo, 2; Posadas, 1: Pozoblan- 
ctf, 1; Priego de Córdoba, 2; Puente Genil, 3; Rute, 2;. Villa- 
nustta de Córdoba, i.

La Coruña, 18; Betanzos, 1; Carballo, 1; Corcubión, 1; Me- 
llid, 1; Ordenes, 1.

El Ferrol del Caudillo, í; Jubia, 1; Puentes de Garcia Ro
dríguez, 1.

Santiago de Compostela, 4; Muros de San Pedro, 2; Puebla 
dll Caramiñal, 2; Puerto del Son, 1; Santa Eugenia de Ri- 
velra, i, -

Cuenca, 2; Hüete 2, Las Pedroñeras, 1; Sán Clemente, 1. 
(3ercma, 7; La Bisbal, 1; Blanes, 4; Flgueras, 3; Lloret de 

Mar, 3; Olot, 3; Palamós, 2; Playa de Aro, 2; Ripoll, 2; 
Rosas, 2.

Las Palmas de Gran Ganarla, 24; Arrecife, 2; Arucas, 1; 
^l^ar^ 1; Gula de Gran canaria, 1; Puerto del Rosarlo, 1;

Granada, 29; Abuñol, 1; Almuñécar, 1; Baza, 1; Culiar de 
BMB, 1; Dürcal, 2: Guadix, 2; Huáscar, l; HUétor-Tájar, 1; 
lUora, 2; Iznalloz, 1; Motril, 2; Orjiva, 1; Puebla de Don Pa- 
drlque, 1; Santafé, 2; Ugíjar, i.

Guadalajara, 2, Atienza, l.
San Sebastián, 33; AndOaín, i; Azcoitia, 2; Azpeitla, 3; 

Beasain, 2; Deva, 1; Eibar, 9; Blgóibar, 3; Puenterrabla, 1; 
HWnani, 2; irún, 6; Legaépia, 1; Mondragón, 3; Oñate, 8; 
Pasajes, 8; Placencia de las Armas. 1; Rentería, ^; Tolosa, 4; 
Vergara, 2; Villafrauca de Orla, 2: ZaraUz, 2; zumárraga, B: 
Zimiaya, 1.

Huelva, 7; Ayamonte, 1; caiafiae, 1; Cortesana, 2: Cumbres 
Mayores, l; Isla Cristina. 3; Nerva, 2; La Palma del Conda
do, 2; Zalamea la Real, i.

Huesca, 3; Ayerbe, 1; Sarbastro, 1; Praga, 2; Jaca, 2; 
Monzón, 3; Sablñánigo, 1.

Jaén, 2; Alcaudete, 1; Andújar, 2; Arjona, 2; Bailén, 1; 
del Santo Cristo, i; La Carolina, 1; Jimena, 3; Jódar, i; 

Uñares, 4; Santisteban del Puerto, 1; Torre del Campo, 1; To- 
rredonjimeno, 1; Ubeda, l; Vllches, 1.

León, 9; Astorga, i; Bemblbre. 2; Clstlerna, 3; Poitferra- 
(U| 4; valencia de Don Juan, i; VlUabllno, 1.

Lérida, 16; Artesa de Sem, 1; Balaguer, 2; Bellpulg, 1; Bor
las Blancas, 1; Cervera, 2; Pobla de Segur, 2; Poht de SuéTt, 2; 
Seo de Urgel, 2; Solsona, 1; Tárrega, 1; Tremp, 1.

Logroño, 5; Calahorra, 2; Santo Domingo de la Calzada, 1.
Lugo, 4; Becerreé, !■; Mondoñedo, 1; Monforte de Le

mos, ,1; Villalba, l; Vivero, 1
Madrid, 639; Alcalá de Henares, 5; Aranjuez, 4; Arava- 

ca, 3; Buitrago, 1; Gercedilla, 1; Ciempozuelos, 2; Colmenar 
Viejo, 1; Collado Villalba, 1; El Escorial, 1; Getafe, 2; Gua
darrama, 1; Leganés, 1; El Molar, 1; San Lorenzo de El Es
corial, 4; San Martin de Valdeiglesias. 1; Torrejón de Ardoz, 2; 
Torreiodones, 1; Valdemoro, 1. '

Málaga, 47; Alhaurin el Grande, 2; Alora, 2; Anteque
ra, 3; Archidona, 2; Campillos, 1; Cmn, 2; Estepona, 1; PUeñ- 
girola, B; Marbella 4; Nerja, 2; Ronda, 1; Torre dél Mar, 1; 
Torremolinos, 7; Vélez-Málaga, 1.

Melilla, 2. •
Murcia, 7; Abanilla, 2; Abarán, 1; Aguilas, 1; Alhama, 2; 

Calasparra, 1; Carayaca, 2; Cieza, 2; Fortuna, 1; Jumllla, 1; 
Lorca, 1; Moratalla, 1 • Muía, 1; Puerto Lumbreras, 1; iTe- 
cla, 1.

Cartagena, 8; Los Alcázares, 2; Barrio del Peral, 1; Los 
Dolores, 3; Puerto de Mazarrón, 1; San Pedro del Pinatar, 2; 
Santiago de la Ribera, 1 j La Unión, 2.

Pamplona, 18; Barrio chantrea, 2; Corella, 1; Estella, 3; 
Irurzún, 1; San Adrián, 1; Tafalla, 1; Vera de Bidasoa, 1.

Orense, 13; Barco de Valdeorras, 1; Castro Oaldelas, 1; 
Cortegada, 1; Oinzo de Llmia, 1; Rúa de Valdeorras, 1; Verin, 1;

Oviedo, 22; Luarca, 1; Hieres, 6; Moreda Aller, 1; Pola de 
Allande, 1; Ribadeselía, 1; Trubla, 1.

-Gijón, 14; Avilés, 4; La Pelguera, 3; Llaranes, 2; Pola 
de Laviana, 3; Sama de Langreo, 5.

Palencla, 6; Carrión de los Condes, 1; Guardo, 1; Osor- 
no, 1; Venta de Baños, 1; Víllada, 1; Víllarramiel, 1.

Pontevedra, 6; Bueu, 1; Cambados, 1; Cangas de Morra- 
zo, 1; El Grove, 1.

Vigo, 18; Arbó, 2; La Cañiza, 2; Mondarlz, 2; Las Nie
ves, i; Porriño, 1; Puenteáreas, 1: Salvatierra de Miño, 1.

Salamanca, 2; Arrabal de Chamberí, 1; Béjar, 1; Le- 
desma, 1.

Santander, 1; Castro Urdíales, 1; Laredo, 2; Mallaño, 1; 
Reinosa, 2; Santillana del Mar, 1; Santoña, 1; San Vieente 
de la Barquera, 2; Torrelavega, 7.

Segovia, 7; San Ildefonso, l; Santa María de Nieva, 1.
Sevilla, 72; Alcalá de Ouadaira, 4; Arahal, 1; Aznalcó- 

llar, 1; Carmona, 5; Constantlna, 4; Coria del Río, 1; Gos 
Hermanas, 2; Ecija, 4; Puentes de Andalucía, 2; Guadalca- 
nal, I; Lebrija, 3; Lora del Rio, 3; Mairena del Alcor, 2; 

.Marchena, 4; Montéllano, 2; Morón de la Prontera, 3; Osu
na, 2; Los Palacios, 1; Pmadas, 1; El Pedroso, 1; Pilas, 1; 
Puebla de CazaÜa, 2; La Roda de Andalucía, 1; Sanlúcar la 
Mayor,^l; El Saucejo, 1; Utrera, 3; Villanueva del Rio y 
Minas, 2; Viso del Alcor, 2,

Soria, 2; Vlnuesa, 1.
Tarragona, 12; Amposta, 1; Cambrlls, 2; Roquetas, i; Tor- 

tosa, 3; Valls, 2; Vendrell, 1.
Reus, 8; Palset, 1; Plix, 2
Santa Cruz de Tenerife, 12; Barriada del Oral. García 

Escámez, 1; La Cuesta de Arguljón, 1; GUimar, 3; Hermi- 
gua, 1; Icod, 1; Los Llanos, i; La Orota va, 3, El Paso, 1; 
Puerto de la Cruz, 3; Realejo Alto, 2; San Andrés y Sauces, 1; 
Santa Cruz de la Palma, 4; Tacoronte. 1; Tazacorte, 1; Villa 
de Arico, 1.

Teruel, 6; Aloorlsa, 1; Monreal del Campo, 2.
Toledo, 5; Consuegra, 1; Ülescas, I; Mora, 2; Navalmo- 

rales, i; Navalucillos, 1; Orgaz, i; Oropesa, 1; Puebla de 
Ahnoradiél, 1; Puebla de Montalbán, l; Puente del Arzobis
po 2; Qulntanar de la Orden, 3; Talavera de la Reina, 4; 
Torrijos, 2; Urda, 1.

Valencia, 121; Alberlque, 1; Alboraya, 1; Alcira, 5; Al- 
daya, 1; Algemesi, 3; Benimamet, 3; Burjasot, 1; Caroagep- 
te, 3; Carlet, 1; Enguera, l; Gandía, 2; Játiva, 4; Liria, 1'; 
Manises, i; Moneada, 1; Oliva, 1; Ollería, 1; Onteniente, 3; 
Paterna, 3; Puerto Sagunto, 3; Requena, 2; Sagunto, 3; ‘ Sue
ca, 3; Tabemes de Valldigna, 2 ; Torrente, 5; Utiel, 2; Villa- 
nueva de Castellón, 1.

Valladolid, 9; Medina del Campo, 1.
Bilbao, 89; Algorta, 2; Amorebleta, i; Las Arenas, 2; Ba- 

racaldo, 7; Bérmeo, l; Durango, 1; Erandio, 4; Oailarta, 1; 
Leqüeitio, 1; Marqulna, 1; Mungula, 1; Ondárroa, l:'Portuga- 
lete, 6; Santurce, 5; Sestao, 8.

Zamora; Benavente, 1; Permoselle, i; Puéntesaúco, i; 
Toro, 1.

Zaragoza, 24; Alagón, i; Alhama de Aragón, 1; Almudla, 1; 
Ateca, 1; Caiatayud, B; Cariñena, i; Pina de Ebro, l; ía- 
razotiá, 2; Tauste i.
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MODELO DE INSTANCIA PAKA LA CONVOCATORIA AL CUERPO DE CARTEROS URBANOS
(Relategio de tres pesetas)

(Primer apellido)

(Nombre)

(Segimdo apellido)

Natural de........................................................ ;........... provincia de ...................... ............................. nacido el día
de .............................. ......  de 19.........  estado civil ................................. . con domicilio en ...................................... .
provincia de ......................................... calle de ................................................................ . número .............

A fin de tomar parte en los exámenes anunciados en el «Boletín Oficial del Estado» número........ .. de......
de ............................................. para ingreso en el Cuerpo de Carteros urbanos.

MANIFIESTA

1. ° Reunir todas y cada una de las condiciones que se señalan en la norma primera de las que rigen la con* 
vocatoria, al finalizar el plazo de admisión de instancias.

Caso de aprobar desea ser destinado a la Oficina de ..................................................
2. “ Venir desempeñando sus actividades como Cartero urbano interino o Ayudante eventual en funciones de

Cartero desde ...... 'de ..............................  de 19...... (a llenar únicamente por los Carteros urbanos interinos y Ayu
dantes eventuales en funciones de Cartero).

3. “ Haber impuesto por giro postal número ................ . fecha ....................................................... en la Oficina
de Correos de ............................................ la cantidad de .................... pesetas en concepto de derechos de ^árnen
y reconocimiento médico, o haberla entregado en el Registro General de Correos.

4. ° Si aprobase, me comprometo a prestar el luramento de acatamiento a los principios básicos del Movi
miento Nacional y demás Leyes fundamentales del Reino, de acuerdo con lo preceptuado y como requisito previo 
a la toma de posesión.

SUPLIOA a V. 1. se digne incluirle en la lista de opositores admitidos para tomar parte en la convocatoria a Ingreso en él 
Cuerpo de Carteros Urbanos.

.....  de ...................
(Firma r rúbrica)

do IMS.

limo. Sr. Direottff geoend tí» Ooixeot J


